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El expediente materia del presente Informe Jurídico contiene un procedimiento administrativo 

de infracción a las normas de protección al consumidor promovido por la denuncia interpuesta 

por H.L.M.D. contra Cencosud Retail Perú S.A. y Loyalty Perú S.A.C.; se precisa que la 

empresa Loyalty Perú S.A.C. se encuentra dentro de las instalaciones de la empresa Retail 

Perú S.A más conocida como ”METRO”; las causas de la denuncia se debieron a que la 

empresa se negó a prestar los servicios públicos higiénicos pese a que el denunciante se 

encontraba dentro del establecimiento, se maltrató al usuario al no brindarle el Libro de 

Reclamaciones, entre otros. En sus descargos, la empresa Loyalty Perú S.A.C. cuestionó lo 

presentado por el denunciado negando y contradiciendo los hechos imputados en su contra, 

en base a las siguientes consideraciones: En primer lugar, sobre los hechos de la 

responsabilidad que recaen en su contra, sobre el canje ofrecido mediante el catálogo de la 

empresa Cencosud Retail Perú S.A., el denunciante no precisa que productos intentó canjear 

y cuales específicamente están vinculados con Loyalty Perú S.A.C. En segundo lugar, no 

presenta ningún elemento probatorio que permita sustentar los hechos descritos en su 

denuncia, por lo tanto, la empresa Loyalty Perú S.A.C, mediante sus descargos pretende que 

se declare infundada la denuncia interpuesta en su contra. En consecuencia, la empresa 

Cencosud Retail Perú S.A. también presentó sus descargos, solicitando el allanamiento de la 

denunciada, debido a que los servicios higiénicos no son administrados por la empresa 

Cencosud Retail Perú S.A, si no por otra empresa que tiene la concesión; debido a ello, 

cuenta con otro libro de reclamaciones donde correspondía realizar el reclamo 

correspondiente. En su resolución final, la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 de 

INDECOPI, declaró infundada la nulidad de la Resolución N° 2 formulada por Loyalty Perú 

S.A.C; denegar la ampliación de cargos solicitados por el señor H.L.M.D.; declarar 

improcedente por prescripción la denuncia interpuesta por el señor H.L.M.D.; Declarar 

infundada la denuncia presentada por el señor H.L.M.D. contra Cencosud Retail Perú S.A.; 

declarar infundada la denuncia presentada por el señor H.L.M.D. contra Loyalty Perú S.A.C.; 

Ordenar en calidad de medida correctiva reparadora de oficio a Cencosud Retail Perú S.A 

por negar la entrega del Libro de reclamaciones al denunciante; Sancionar a Cencosud Retail 

Perú S.A. con una amonestación por no entregar el libro de reclamaciones al denunciante en 

dos oportunidades. No conforme con lo resuelto en primera instancia por la Comisión de 

Protección al Consumidor, el denunciante formuló recurso de apelación. En segunda 

instancia, la Sala confirmó lo resuelto por la Comisión. Concluyó que los medios probatorios 

presentados por la denunciante no eran suficientes, por lo que se declaró improcedente la 

denuncia interpuesta por el señor H.L.M.D. contra Cencosud Retail Perú S.A. y Loyalty Perú 

S.A.C
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I.  RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS 
PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO. 

 

1.1  Denuncia  

El día 05 de julio del 2019 el señor H.L.M.D., en adelante (El denunciante) interpuso una 

denuncia, ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de 

la Propiedad Intelectual (Indecopi), contra Cencosud Retail Perú S.A. y Loyalty Perú 

S.A.C., debido a que habrían afectado sus derechos reconocidos en la Ley 29571, Código 

de Protección y Defensa del Consumidor (en lo sucesivo, Código del Consumidor), en 

calidad de consumidor. 

Los fundamentos de su denuncia fueron los siguientes; 

- Con fecha 22 de abril del 2017, el denunciante menciona que fue maltratado al 

negársele el uso de los servicios higiénicos pese a que se encontraba dentro de 

las instalaciones y que había realizado una compra con su tarjeta Bonus. Sin 

embargo, no logró denunciar tras al vencer el plazo de prescripción para interponer 

una denuncia.   

- Con fecha 07 de julio del 2017, se le negó el libro de reclamaciones en el Metro 

Plaza Unión, no se le permitió ingresar a los servicios higiénicos del 

establecimiento porque "no tenía cambio o efectivo para pagar", tampoco contaba 

con una boleta de compra, pero sí su tarjeta Cencosud, el cual, 

independientemente de ello no debería haber ninguna negatividad, ya que en otras 

tiendas comerciales como Tottus y Plaza Vea, no se cobra porque se encuentra  

dentro del establecimiento. Se sobreentiende que es parte del servicio. 

- Con fecha del 16 de marzo del 2018, se presentó con número de reclamación N° 

VSO02100507, debido a que se le vendió al denunciante una torta malograda y 

pese a presentar su reclamo no se le dio solución; incluso la municipalidad de 

Barranco clausuró el establecimiento. Además, en la misma fecha, se presentó 

otra reclamación N° VSO0202122, debido a que en la tienda Manco Cápac, el 

denunciante adquirió una gaseosa por un precio que se encontraba “en oferta”, 

pero al momento de pagar el producto le cobraron otro monto.  
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- Con fecha del 03 de mayo del 2018, al consumir el denunciante  una gaseosa, le 

cobraron un monto distinto al observado en tienda. Asimismo, querían cobrarle por 

el uso de los servicios higiénicos. 

- Con fecha del 17 de julio del 2018, le entregaron al denunciante una hoja de 

reclamaciones que no correspondía a la solicitud de reclamación N° VSO0202122 

presentada con una semana de anticipación. Sin embargo, el denunciante precisa 

que los proveedores están obligados a conservar la solicitud hasta por un plazo 

de dos años. 

- Con fecha del 20 de julio de 2018, el denunciante recibió una mala atención por 

parte del personal de la empresa de Metro de Lima – Cercado cuando este 

reclamaba por el maltrato y engaño que hace la concesionaria.  

- Con fecha del 27 de julio del 2018, con número de reclamación VHO0203331, el 

denunciante presenta el reclamo anteriormente mencionado por maltrato al 

consumidor y que este maltrato era avalado por la empresa Metro, el cual, hasta 

el momento, no se ha hecho responsable del reclamo.  

- Con fecha del 09 de agosto del 2018, el denunciante presentó con número de 

reclamación VHO0803005, comunicación del maltrato recibido en la tienda Metro 

Canadá.  Además, en la misma fecha, mediante otro reclamo N° VHO0803004, 

presenta su reclamo a Metro por avalar la falsa publicidad que ofrece su 

concesionario Loyalty Perú S.A.C., pese a que contaba con los requisitos 

requeridos para acceder al canje. Sin embargo, Metro hace caso omiso a dichos 

pedidos del denunciante  

- Con fecha del 20 de agosto del 2018, el denunciante recibió maltrato de los 

trabajadores de la tienda Metro de Manco Cápac, donde le pusieron objeciones 

para entregarle el libro de reclamaciones. De igual manera se le amenazó con 

llamar a la policía con la finalidad de que desista de su reclamo por no haber 

cajeros en funcionamiento. 

- Con fecha del 03 de octubre del 2018, el denunciante interpone otro reclamo N° 

VHO0903048, debido a que en la tienda Metro de Cercado de Lima vendían 

productos malogrados, perjudicando notoriamente a los consumidores.  
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- Con fecha del 05 de noviembre del 2018, el denunciante interpuso el reclamo N° 

VHO0203412, debido a que existía publicidad engañosa en las tiendas Metro.  

En atención a lo señalado, el denunciante solicitó: 

- El pago de la liquidación de costas y costos del proceso. 

- Convocar una Conciliación entre las partes, de preferencia en la mañana.  

Para ello presentó como medios probatorios: 

- Hojas de las Reclamaciones presentadas.  

- Fotos de los locales clausurados por la autoridad Municipal.  

- Atestados policiales.  

- Vouchers de Compra de los establecimientos.  

1.2  Resolución de admisión a trámite de la denuncia  

El día 2 de agosto del 2019, mediante resolución N° 1, la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 solicitó requerimiento a la información 

presentada por el denunciante, otorgándole un plazo de 2 días hábiles para presentar lo 

siguiente: 

- Presentar el comprobante de pago del producto Tripack CC/IK/FANTABotella X 3 

LT de S/ 24,40 soles del 16 de marzo de 2018;  

- Presentar el comprobante de pago de la gaseosa adquirida el 3 de mayo de 2018, 

así como el documento que sustente que se le vendió a un mayor precio; y  

- Precisar cuáles serían los productos en mal estado que se encontraban dentro del 

almacén del establecimiento de Metro, Lima- Cercado; así, como presentar los 

medios probatorios que sustentan el referido hecho denunciado. 

En ese sentido, al no presentar lo referido se efectuó bajo apercibimiento de declarar la 

inadmisibilidad de la denuncia respecto a lo referido extremos denunciados, en 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 136.4 del Texto Único Ordenado (TUO) de la 

Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General (LPAG). 
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Mediante Resolución N° 2 con fecha del 16 de agosto del 2019, la Secretaría Técnica de 

la Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 admitió a trámite la denuncia interpuesta 

el 3 de julio de 2019, y formuló contra Cencosud Retail Perú S.A. y Loyalty Perú S.A.C. 

los siguientes cargos:  

Referidos a Cencosud Retail Perú S.A:  

1) Por presunta infracción a los artículos 18 y 19 de la Ley N° 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor en la medida que el proveedor denunciado: 

- Habría maltratado al denunciante al negarle el uso de los servicios higiénicos, 

pese a haber presentado la tarjeta Bonus y permanecer aún dentro de las 

instalaciones el 22 de abril de 2017. 

- Con fecha del 16 de marzo de 2018, habría cobrado al denunciante por la compra 

de una gaseosa en su establecimiento ubicado en Manco Cápac, un precio distinto 

al publicitado.  

- Se habría negado al denunciante, el uso de los servicios higiénicos el 3 de mayo 

de 2018. 

- No habría atendido adecuadamente el reclamo VSO0202122 del denunciante del 

17 de julio de 2018. 

2)  Por presunta infracción a los artículos 18,19 y 30 de la Ley N° 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor en la medida que el proveedor denunciado 

habría vendido al denunciante una torta en mal estado el 16 de marzo de 2018. 

3) Por presunta infracción al artículo 24 de la Ley N° 29571, Código de Protección y 

Defensa del Consumidor (en concordancia con el artículo 6 del Decreto Supremo 

011-2011-PCM, Reglamento del Libro de Reclamaciones) en la medida que el 

proveedor denunciado: 

-  No habría atendido el reclamo N°  VSO02100507 del denunciante mediante 

el cual reclamó que se le habría vendido una torta en mal estado el 16 de 

marzo de 2018; 

- No habría atendido el reclamo N° VHO0203331 del denunciante del 27 de julio 

de 2018; y, 
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- No habría atendido el reclamo N°  VHO0803004 del denunciante del 9 de 

agosto de 2018 en el que reclamó que Loyalty ofrece productos en el catálogo 

de Metro para poder canjear, los cuales no se encuentran disponibles en sus 

tiendas. 

4) Por presunta infracción al artículo 152 de la Ley N° 29571, Código de Protección 

y Defensa del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en la medida que le 

habría puesto objeciones al denunciante para la entrega de su Libro de Reclamaciones 

el 7 de julio de 2017 en su establecimiento ubicado en Plaza Unión y el 20 de agosto de 

2018 reiteró dicha conducta, en su establecimiento ubicado en Manco Cápac, 

amenazándolo con llamar a la policía como medida intimidatoria para que se desistiera 

de presentar su reclamo. 

Referidos a Loyalty Perú S.A.C:  

1) Por presunta infracción al artículo 14 de la Ley N° 29571, Código de Protección y 

Defensa del Consumidor en tanto el proveedor denunciado ofrecería productos 

en el catálogo de Metro para poder canjear, los cuales no se encuentran 

disponibles en sus tiendas. 

 

  

1.3  Descargos:  

Descargos de Cencosud Rail Perú S.A. 

Con fecha 28 de agosto del 2019, la empresa Cencosud Retail Perú S.A., representado 

por su Abogado, se apersonó al procedimiento y solicitó una prórroga para ampliar el 

plazo y presentar sus descargos.  

Posteriormente, mediante escrito de fecha del 30 de septiembre del 2019, se expuso los 

siguientes fundamentos:  

- Respecto al maltrato que sufrió el denunciante con fecha del 22 de abril del 2017, 

se precisa que tuvo la posibilidad de cuestionar la supuesta infracción desde esa 

fecha. Sin embargo, teniendo en cuenta que el mismo denunciante admite en el 

escrito de denuncia la prescripción de la presunta infracción. En consecuencia, el 

denunciado interpone la denuncia recién el 5 de julio del 2019, donde se verifica 
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que efectivamente ha transcurrido el plazo prescriptorio, por lo que se solicitó que 

se declare improcedente dicho extremo, por causal de prescripción.  

- Que, sobre la diferencia de precios de las gaseosas, donde el denunciante las 

adquiere a un precio distinto al publicitado en la tienda Manco Cápac, se precisa 

que, mediante váucher presentado por el denunciante, no se aprecia el detalle de 

la compra ni una descripción de lo adquirido, razón por el cual no es posible 

vincular ambos medios probatorios. Por ello, no se ha presentado prueba objetiva 

que acredite lo manifestado por el denunciante. 

- Que, respecto a la negativa del uso de los servicios higiénicos ocurrida el 3 de 

mayo de 2018, refieren que ello no significa una vulneración al Código de 

Protección y Defensa del Consumidor toda vez que la prerrogativa del comercio 

mismo permite el otorgamiento de este servicio, pero no es una obligación, pues 

se vulneraría la libertad de empresa. Se hace la precisión de que los baños se 

encuentran concesionados a una empresa distinta a Cencosud Retail Perú S.A.. 

En todo caso, el reclamo debió haber sido directamente hacia dicha persona 

jurídica, más no a la empresa Cencosud Retail Perú S.A. En ese sentido, se 

adjuntó imágenes de los avisos en los que se informa que el uso de los servicios 

higiénicos tiene un costo, así como el comprobante de pago del uso de los 

servicios higiénicos, en el que se puede verificar que se encuentra concesionado 

a una empresa distinta. Por lo expuesto, se considera que la presente imputación 

debería ser declarada infundada. 

- Sobre la supuesta falta de atención al reclamo VSO0202122, de fecha del 17 de 

julio del 2018, se precisa que se dio respuesta al reclamo referido, en el cual se 

visualiza en el cargo que fue firmado por el propio denunciante. Por lo expuesto, 

se considera que la presente imputación debe ser declarada infundada. 

- Sobre la presunta torta en mal estado, el denunciante alega que con fecha del 16 

de marzo del 2018 se le habría vendido una torta en presunto mal estado, pero el 

denunciante se limita únicamente a relatar los hechos denunciados, no adjuntando 

evidencia de que la torta se encontraba en mal estado, considerando que la carga 

de la prueba se encontraba a su cargo. En ese contexto, al no haber presentado 

la parte denunciante prueba objetiva alguna que acredite lo manifestado en su 

denuncia, por lo expuesto, se considera que la presente imputación debe ser 

declarada infundada. 
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- Sobre la atención al reclamo VSO02100507, de fecha 16 de marzo de 2018 se 

precisa que se dio respuesta al reclamo referido, en el cual se visualiza en el cargo 

de recepción que fue firmado por la empleada del denunciado, Rocío Pamela 

Llosa Gonzales. Por lo expuesto, se considera que la presente imputación debe 

ser declarada infundada. 

- En atención al reclamo VHO0203331, de fecha 2 de julio de 2018, se cumplió con 

presentar una carta de respuesta al reclamo referido, en el cual se visualiza el 

cargo de recepción firmado por una hermana del denunciante, M.M.D.. Por lo 

expuesto, se considera que la presente imputación debe ser declarada infundada. 

- En atención al reclamo VHO0803004, de fecha del 9 de agosto del 2018, se 

cumplió con presentar una carta de respuesta al reclamo referido, en el cual se 

visualiza en el cargo de recepción firmado por el mismo denunciante. Por lo 

expuesto, se considera que la presente imputación debe ser declarada infundada. 

- Respecto a las objeciones para la entrega del Libro de Reclamaciones, de 

conformidad con lo dispuesto al artículo 330°  y 331°  del Código Procesal Civil, 

los denunciados procedieron a allanarse, Asimismo, hicieron mención a una 

jurisprudencia del Octavo Juzgado Constitucional de Lima, el cual, mediante 

Resolución N° 3 de fecha del 28 de octubre de 2011, dio cuenta del allanamiento 

de la emplazada y en la sentencia, declaró fundada la denuncia por estimar que 

la emplazada lesionó el derecho de acceso a la información pública del 

denunciante por tener la obligación de brindar la documentación solicitada; sin 

embargo, no se ordenó el pago de los costos y costas del proceso, en virtud a que 

el denunciado se allanó a la denuncia oportunamente, conforme lo señala el 

artículo 413°  del Código Procesal Civil. En ese sentido, solicita que se tenga en 

cuenta el allanamiento formulado para efectuar la gradualidad de la sanción e, 

igualmente, para la inaplicación del pago de costos del procedimiento. 

En la respuesta formulada, se adjuntó como medios probatorios lo siguiente: 

- Foto del aviso que se encuentra al ingresar a los servicios higiénicos. 

- Foto donde se visualiza que los servicios higiénicos están concesionados por otra 

empresa diferente a la denunciada. 

- Foto del cargo de la carta respuesta al reclamo VSO0202122.  
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- Foto del cargo de la carta respuesta al reclamo VHO0203331.  

- Foto del cargo de la carta respuesta al reclamo VHO0803004 

Descargos de Loyalty Perú S.A.C  

Asimismo, con fecha de 28 de agosto del 2019 la empresa Loyalty Perú S.A.C, 

representado por su abogado, también solicitó una prórroga de 5 días hábiles para que 

presente sus descargos. Posteriormente, mediante escrito de fecha del 16 de septiembre 

de 2019 expuso los siguientes fundamentos: 

- Que, el denunciante afirma no haber podido realizar el canje de un producto, dado 

que este no se encontraba en stock. Sin embargo, no especifica respecto de con 

qué producto de la empresa Loyalty Perú S.A.C habría incurrido en infracción al 

Código de Protección y Defensa al Consumidor. Sobre el particular, Loyalty Perú 

S.A.C. afirma que la Secretaría Técnica había incurrido en una tipificación 

incorrecta  de los hechos imputados, en tanto, teniendo como ciertos los hechos 

imputados, no se había ofrecido productos que no se encuentren disponibles, sino 

no se habría cumplido con canjear a favor del denunciante, los productos ofrecidos 

en el catálogo de Metro en virtud a que no se encuentren disponibles en las tiendas 

(obligación de informar a los consumidores en la publicidad de promociones de 

venta, la duración y stock mínimo). Indica, además, que dicha tipificación errónea 

de la presunta infracción, significa una grave afectación al debido procedimiento, 

en tanto no podrían ejercer una defensa correcta. Por este motivo, requieren la 

nulidad parcial de la Resolución N° 2. 

- Que, el denunciante a lo largo de su escrito de denuncia señala principalmente la 

imposibilidad de realizar el canje, el cual se habría generado a raíz de la falta de 

stock del artículo que fue promocionado mediante catálogo emitido en el mes de 

agosto del año 2018, por lo que se habría vulnerado el artículo 18 (idoneidad) del 

Código. Respecto a lo anteriormente mencionado, Loyalty Perú S.A.C. menciona 

que la empresa informa previamente a los consumidores sobre los términos y 

condiciones, restricciones y exclusiones de cada promoción, a fin de que los 

usuarios tengan pleno conocimiento sobre la mecánica del canje y los artículos 

involucrados, refiriendo, además, que se podría encontrar dicha información en la 

página web de  la empresa, en la que se puede visualizar el catálogo donde se 

informa de la promoción, adjuntando una foto del catálogo.  
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Finalmente, se solicitó a la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 del INDECOPI se 

declare infundada la denuncia interpuesta en contra de Loyalty Perú S.A.C., presentando 

como medios probatorios, los siguientes: 

- Enlace de la página web donde se visualizan los términos y condiciones de las 

promociones.  

- Imagen del catálogo donde se aprecian los términos y condiciones de cada 

promoción.  

 
1.4  Ampliación de descargos por parte de Loyalty Perú S.A.C y Cencosud Retail 
Perú S.A. 

Con fecha del 3 de septiembre del 2019 mediante Resolución N° 3, la Secretaría Técnica 

de la Comisión de Protección al Consumidor N°2 amplió los plazos para los descargos 

presentados por Cencosud Retail Perú S.A.  y Loyalty Perú S.A.C, ambos con fecha 28 

de agosto del 2019, consistente en: 

- Que, de acuerdo con el literal d) del artículo 24 del Decreto Legislativo N° 807, Ley 

sobre Facultades, Normas y Organización del Indecopi, el secretario técnico 

cuenta con la facultad para efectuar todas las notificaciones relativas a la 

tramitación del procedimiento. 

- Que, Cencosud Retail Perú S.A. señaló como su domicilio procesal el ubicado en 

Av. Del Pinar N° 180, Oficina N° 504, Chacarilla del Estanque, distrito de Santiago 

de Surco, provincia y departamento de Lima; asimismo, solicitó una prórroga de 

plazo para presentar sus descargos. 

- Que, Loyalty Perú S.A.C. señaló como su domicilio procesal, el ubicado en Jirón 

Señor de Sipán N° 297, Urb. Las Poncianas, distrito de Santiago de Surco, 

provincia y departamento de Lima; asimismo, solicitó una prórroga de plazo para 

presentar sus descargos. 

- Lo establecido por el artículo 41 del Decreto Legislativo 807, Ley sobre Facultades, 

Normas y Organización del INDECOPI. 

1.5 Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 

Con fecha del 29 de noviembre del 2019, mediante Resolución Final N° 2230 – 2019/CC2 

la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 declaró: 
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- Precisar la tipificación del extremo referido a que Cencosud Retail Perú S.A. habría 

vendido al denunciante una torta en mal estado el 16 de marzo de 2018, como 

presunta infracción al artículo 30 de la Ley N° 29571, Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, debido a que el análisis de la denuncia debe hacerse 

sobre una vulneración a la inocuidad de productos alimenticios. 

- Declarar infundada la nulidad de la Resolución N° 2 del 16 de agosto de 2019 

formulada por Loyalty Perú S.A.C. en tanto, en dicha Resolución no se habría 

encontrado incongruencias entre lo afirmado por el denunciante y la imputación 

de cargos efectuada. Esto, sumado a que no se estaría vulnerando el debido 

procedimiento ni el derecho de defensa, pues las imputaciones fueron atribuidas 

correctamente. 

- Denegar la ampliación de cargos solicitada por el señor H.L.M.D. contra Cencosud 

Retail Perú S.A. y Loyalty Perú S.A.C. en el extremo referido a que los proveedores 

denunciados le habrían entregado una tarjeta Bonus que presentaría fallas, debido 

a que las notificaciones a los denunciados ya habían sido diligenciadas con 

anterioridad a la ampliación de cargos. 

- Declarar improcedente por prescripción la denuncia interpuesta por el señor 

H.L.M.D. contra Cencosud Retail Perú S.A., por presunta infracción a los artículos 

18 y 19 de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, en 

el extremo referido a que el proveedor denunciado habría maltratado al 

denunciante al negarle el uso de los servicios higiénicos, pese a haber presentado 

la tarjeta Bonus y permanecer aún dentro de las instalaciones el 22 de abril de 

2017. 

- Declarar infundada la denuncia presentada por el señor H.L.M.D. contra Cencosud 

Retail Perú S.A., por presunta infracción a los artículos 18 y 19 de la Ley N° 29571, 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto no quedó acreditado 

que el proveedor denunciado: (i) el 16 de marzo de 2018 hubiese cobrado al 

denunciante por la compra de una gaseosa en su establecimiento ubicado en 

Manco Cápac, un precio distinto al publicitado; (ii) hubiese negado al denunciante, 

el uso de los servicios higiénicos el 3 de mayo de 2018; y, (iii) no hubiese atendido 

adecuadamente el reclamo VSO0202122 del denunciante del 17 de julio de 2018. 
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- Declarar infundada la denuncia presentada por el señor H.L.M.D. contra Cencosud 

Retail Perú S.A., por presunta infracción al artículo 30 de la Ley N° 29571, Código 

de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto no quedó acreditado que el 

proveedor denunciado hubiese vendido al denunciante una torta en mal estado el 

16 de marzo de 2018. 

- Declarar infundada la denuncia presentada por el señor H.L.M.D. contra Cencosud 

Retail Perú S.A., por presunta infracción al artículo 24 de la Ley N° 29571, Código 

de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto no quedó acreditado que el 

proveedor denunciado atendió los reclamos N° VSO02100507 del 16 de marzo de 

2018, N° VHO0203331 del 27 de julio de 2018 y N° VHO0803004 del 9 de agosto 

de 2018. 

- Declarar fundada la denuncia presentada por el señor H.L.M.D. contra Cencosud 

Retail Perú S.A, por infracción al artículo 152 de la Ley N°29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en tanto el proveedor denunciado se allanó 

a los extremos referidos a que habría puesto objeciones al denunciante para la 

entrega de su Libro de Reclamaciones el 7 de julio de 2017 en su establecimiento 

ubicado en Plaza Unión y el 20 de agosto de 2018 en su establecimiento ubicado 

en Manco Cápac. 

- Declarar infundada la denuncia presentada por el señor H.L.M.D. contra Loyalty 

Perú S.A.C., por presunta infracción al artículo 14 de la Ley N° 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en tanto no quedó acreditado, por falta de 

evidencia, que el proveedor denunciado hubiese ofrecido al denunciante 

productos en el catálogo de Metro para poder canjear, los cuales no se 

encontrarián disponibles en sus tiendas. 

- Ordenar en calidad de medida correctiva reparadora de oficio a Cencosud Retail 

Perú S.A, que en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contado desde el 

día siguiente de la notificación de la presente resolución, cumpla con capacita a 

su personal para que entregue el Libro de Reclamaciones cuando un consumidor 

se lo solicite a fin de que este pueda ingresar su reclamo o queja. Cencosud Retail 

Perú S.A., deberá acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, 

ante este Órgano Resolutivo, en el plazo máximo de cinco (5) días, contado a 

partir del vencimiento de plazo otorgado en el párrafo precedente, bajo 

apercibimiento de ley. 
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- Sancionar a Cencosud Retail Perú S.A. con una amonestación, por negar la 

entrega del Libro de reclamaciones al denunciante con fecha del 07 de julio del 

2017 y negar el libro de reclamaciones con fecha del 20 de agosto de 2018. 

- Ordenar a Cencosud Retail Perú S.A. que en un plazo no mayor a quince (15) días 

hábiles, contado a partir del día siguiente de notificada la presente resolución, 

cumpla con pagar a la parte denunciante las costas del procedimiento, ascendente 

a S/ 36,00. 

- Disponer la inscripción de Cencosud Retail Perú S.A. en el Registro de 

Infracciones y Sanciones del INDECOPI, una vez que la resolución quede firme 

en sede administrativa, conforme a lo establecido en el artículo 119 de la Ley N° 

29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Informar a las partes que la presente resolución tiene vigencia desde el día de su 

notificación y no agota la vía administrativa. En tal sentido, se informa que, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Decreto Legislativo N° 807, el 

único recurso impugnativo que puede interponerse contra lo dispuesto por la 

Comisión de Protección al Consumidor N° 2 es el de apelación, el cual debe ser 

presentado ante dicho órgano colegiado en un plazo no mayor de quince (15) días 

hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, ello de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 218 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-

2019- JUS; caso contrario, la resolución quedará consentida.  

1.6. Recurso de apelación  

Con fecha del 31 de diciembre de 2019, no conforme con lo resuelto por la Comisión de 

Protección al Consumidor, el denunciante formuló el recurso de apelación. Los 

fundamentos que presentó, además de los señalados en la denuncia, fueron los 

siguientes:  

- Que, no se le notificó en ningún momento para asistir a las audiencias, con 

excepción a la que fue debidamente notificado. 

- No se le entregó las copias del expediente pese a que reiteradas veces se realizó 

el pedido de solicitud tanto escrito como de manera verbal.  
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- Que, existen irregularidades en el proceso debido al cambio de especialistas, la 

falta de capacidad y el no haber notificado como corresponde.  

- Sobre la empresa Cencosud Retail S.A, refiere que se muestra en las fotografías 

presentadas las gaseosas Inka kola, Coca cola y Fanta, y que en el váucher de 

las gaseosas se presenta el monto de S/.24.48 soles, como precio de las mismas. 

Además, el denunciante compró un producto; pese a ello, se le solicitó pagar por 

los servicios higiénicos, por lo que pide que se muestran las cámaras del circuito 

de vigilancia del día de los hechos. Por otro lado, sobre la atención inadecuada 

donde se presentó el reclamo no se puede tomar como si hubieran tomado como 

medida correctiva. Respecto a los alimentos en mal estado, se presentó un 

reclamo por lo que se pide que se muestran las cámaras. 

- Que, existen dos libros de reclamaciones, uno de Cencosud Retail Perú S.A. y 

otro de Loyalty Perú S.A.C, sin embargo, Loyalty Perú S.A.C no se ha pronunciado 

por la vulneración de Protección al Consumidor.  

 

1.7. Resolución de la Sala Especializada en Protección al Consumidor.  

Con fecha del 29 de octubre del 2020, la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

mediante la Resolución N° 1928·2020/SPC·INDECOPI, declaró: 

- Declarar la nulidad parcial de la Resolución 9 del 7 de enero de 2020, emitida por 

la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor Sede Lima Sur 

N° 2, que concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor H.L.M.D.; y, 

en consecuencia, se declara improcedente el mismo, toda vez que impugnó la 

sanción impuesta a Cencosud Retail Perú S.A. Ello, en tanto la imposición de una 

sanción responde a la defensa y tutela del interés público asignada 

exclusivamente a la Administración, por lo cual el denunciante no cuenta con 

legitimidad para cuestionarla. 

- Declarar la nulidad parcial de la Resolución 2 del 16 de agosto de 2019 y de la 

Resolución Final 2230-2019/CC2 del 29 de noviembre de 2019, emitidas por la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur 

No 2 y la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N° 2, por 

vulneración del Principio de Congruencia y del Debido Procedimiento, en el 

extremo que omitió imputar y pronunciarse, respectivamente, como presunta 
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infracción de los artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, sobre el hecho referido a que la denunciada habría maltratado a un 

menor de edad al negarle el ingreso a los servicios higiénicos de su 

establecimiento comercial. 

- En vía de integración, se declara improcedente la denuncia interpuesta por el 

señor H.L.M.D. contra Cencosud Retail Perú S.A, por presunta infracción de los 

artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, dado que 

el señor H.L.M.D. no sustentó la trasgresión de su interés particular, verificada en 

el marco de la relación de consumo -o en una etapa preliminar- entablada con la 

denunciada; razón por la cual no existe evidencia de un agravio concreto respecto 

de este hecho denunciado. 

- Confirmar la Resolución Final 2230-2019/CC2, en el extremo que declaró 

infundada la denuncia interpuesta por el señor H.L.M.D. contra Cencosud Retail 

Perú S.A, por presunta infracción de los artículos 18° y 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, al no haberse acreditado que la 

denunciada: (a) el 3 de mayo de 2018, negó al denunciante el uso de los servicios 

higiénicos; y, (b) el16 de marzo de 2018, cobró al denunciante por la compra de 

gaseosas un precio distinto al ofrecido en su establecimiento ubicado en Manco 

Cápac. 

- Confirmar la Resolución Final 2230-2019/CC2, en el extremo que declaró 

infundada la denuncia interpuesta por el señor H.L.M.D. contra Cencosud Retail 

Perú S.A, por presunta infracción del artículo 30° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, al no haberse acreditado que el 16 de marzo de 2018 la 

denunciada puso a disposición del denunciante una torta nociva para su salud. 

- Confirmar la Resolución Final 2230-2019/CC2, en el extremo que declaró 

infundada la denuncia interpuesta por el señor H.L.M.D. contra Loyalty Perú 

S.A.C., por presunta infracción del artículo 14° del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor, al no haberse acreditado que la denunciada ofreció al 

denunciante productos en el catálogo de Metro para poder canjearlos que no se 

encontraban disponibles en sus tiendas. 

- Confirmar la Resolución Final 2230-2019/CC2, en el extremo que exoneró a 

Cencosud Retail Perú S.A. del pago de los costos del procedimiento, al haber 
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quedado acreditado que se configuró aquel supuesto de hecho contemplado en el 

artículo 112° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, referido a la 

presentación oportuna del allanamiento por parte de la proveedora. 

II.  IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

2.1 Identificación de los principales problemas jurídicos  

Entre los principales problemas jurídicos que se han podido identificar luego de haber 

señalado los hechos más importantes y relevantes del expediente presentado, tenemos 

los siguientes: 

- ¿El denunciante careció de medios probatorios para sustentar su denuncia? 

- ¿Cencosud Retail Perú S.A. infringió los artículos 18° y 19° del deber de idoneidad 

y la obligación de los proveedores? 

- ¿Cencosud Retail Perú S.A. infringió el artículo 30° sobre el deber de inocuidad 

de los alimentos? 

- ¿Loyalty Perú S.A.C. infringió el artículo 14° el deber de la publicidad de 

promociones? 

2.2  Análisis de los principales problemas jurídicos 

2.2.1  ¿El denunciante careció de medios probatorios para sustentar su 
denuncia? 

En nuestro ordenamiento jurídico las disposiciones establecidas en el Código 

Procesal Civil, está relacionado con los medios de prueba, en los cuales se 

precisa como un medio para acreditar los hechos supuestos. Al respecto, el Título 

VIII del Código Procesal Civil en su artículo 188° señala lo siguiente:  

“Artículo 188° Finalidad de los Medios Probatorios 

Los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos 

por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos 

controvertidos y fundamentar sus decisiones.”   
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Debe tenerse en cuenta que el objetivo fundamental del artículo 188° del Código 

Procesal Civil consiste en acreditar que los medios probatorios como los hechos 

expuestos, por ambas partes, son para fundamentar sus pretensiones o su 

defensa, así como también es un derecho fundamental que posee toda persona 

sujeta de derechos. (Bustamante, 1997) 

En ese contexto, es preciso considerar lo señalado por el Tribunal Constitucional 

de acuerdo con el expediente N° 6712-2005-HC/TC, de fecha del 17 de octubre 

del 2005: 

“Se trata de un derecho complejo que está compuesto por el derecho a 

ofrecer medios probatorios que se consideren necesarios, a que estos sean 

admitidos, adecuadamente actuados, que se asegure la producción o 

conservación de la prueba a partir de la actuación anticipada de los medios 

probatorios y que estos sean valorados de manera adecuada y con la 

motivación debida, con el fin de darle el mérito probatorio que tenga en la 

sentencia. La valoración de la prueba debe estar debidamente motivada 

por escrito, con la finalidad de que el justiciable pueda comprobar si dicho 

mérito ha sido efectiva y adecuadamente realizado.” 

En este escenario, debe entenderse que los medios probatorios son necesarios 

para acreditar la responsabilidad del denunciado dentro del proceso; por otro 

lado, respecto al caso en estudio, el denunciante no acredita cuales fueron los 

derechos que se vulneraron a través de los medios probatorios. Por lo tanto, 

cuando las partes desean comprobar un hecho deben conservar desde el primer 

momento de los hechos las pruebas necesarias para su inocencia o su 

culpabilidad.  

En el presente caso, el denunciante señaló en su denuncia que: Respecto a la 

empresa Cencosud Retail Perú S.A. (a) el 3 de mayo de 2018, negó al 

denunciante el uso de los servicios higiénicos; y, (b) el 16 de marzo de 2018, 

cobró al denunciante por la compra de gaseosas un precio distinto al ofrecido en 

su establecimiento ubicado en Manco Cápac. Respecto a la empresa Loyalty 

Perú S.A.C. que ofreció al denunciante productos en el catálogo de Metro para 

poder canjearlos que no se encontraban disponibles en sus tiendas. En ese 

sentido, el denunciante no sustentó la presunta infracción de su interés, pese a 

que en varias oportunidades se le solito presentarlas. Por lo que se declaró 
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improcedente la presunta infracción del artículo 30°, 18° y 19° del deber de 

idoneidad y la obligación de los proveedores contra la empresa Cencosud Retail 

Perú S.A. y el artículo 14 de la empresa Loyalty Perú S.A.C. 

2.2.2 ¿Cencosud Retail Perú S.A. infringió los artículos 18° y 19° del deber de 
idoneidad y la obligación de los proveedores? 

El deber de idoneidad debe ser entendida como la expectativa que existe de un 

producto y/o servicio el cual busca satisfacer al consumidor entre lo que espera 

y efectivamente recibe, por lo que el proveedor tiene que satisfacer esa 

expectativa de lo que el consumidor espera recibir (García, 2021).   

En ese sentido, nuestro Código de Protección al Consumidor en su artículo 18° 

menciona lo siguiente:  

“El artículo 18° - Idoneidad 

Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor 

espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera 

ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y 

circunstancias de la transacción, las características y naturaleza del 

producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las 

circunstancias del caso. La idoneidad es evaluada en función a la propia 

naturaleza del producto o servicio y a su aptitud para satisfacer la finalidad 

para la cual ha sido puesto en el mercado. Las autorizaciones por parte de 

los organismos del Estado para la fabricación de un producto o la prestación 

de un servicio, en los casos que sea necesario, no eximen de 

responsabilidad al proveedor frente al consumidor.” 

Por otro lado, se entiende que un consumidor antes de adquirir un producto y/o 

servicio, tiene la posibilidad de informarse de las características, cualidades y 

desventajas que posee. En ese sentido, podemos entender que mediante el 

análisis del consumidor elige el producto que satisfaga sus intereses. 

No obstante, la obligación de los proveedores respecto a la idoneidad en nuestro 

Código de Protección al Consumidor en su artículo 19° menciona lo siguiente:  

“Artículo 19.- Obligación de los proveedores  
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El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y 

servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que 

exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, 

por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de los productos y 

servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil del producto 

indicado en el envase, en lo que corresponda.” 

En proveedor en su afán de vender sus productos y/o servicios a los 

consumidores estos deben ser de calidad; por lo que si se ofrecen o publicitan 

un producto y/o servicios con tales características y cualidades al venderse 

deben contener las mismas expectativas con las que son vendidos, debido a que 

si no cumplen con lo indicado estarían infringiendo el artículo 19° que precisa 

cual es la obligación de los proveedores al vender un servicio.  

Asimismo, la Ley de Protección al Consumidor establece que se aprueben los 

medios de prueba por los administrados para que se pueda acreditar la infracción 

de un derecho. Consecuentemente, el mismo Código en su artículo 104° 

establece una responsabilidad administrativa a los proveedores que infrinjan la 

norma respecto a la falta de idoneidad o calidad del producto y/o servicio, siendo 

esto una forma de proteger a los consumidores que adquieren dichos productos.  

Por consiguiente, en el artículo 104 Código de Protección al Consumidor 

menciona lo siguiente:  

“Artículo 104.- Responsabilidad administrativa del proveedor  

El proveedor es administrativamente responsable por la falta de idoneidad 

o calidad, el riesgo injustificado o la omisión o defecto de información, o 

cualquier otra infracción a lo establecido en el presente Código y demás 

normas complementarias de protección al consumidor, sobre un producto 

o servicio determinado. El proveedor es exonerado de responsabilidad 

administrativa si logra acreditar la existencia de una causa objetiva, 

justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal por caso 

fortuito o fuerza mayor, de hecho, determinante de un tercero o de la 

imprudencia del propio consumidor afectado. En la prestación de servicios, 

la autoridad administrativa considera, para analizar la idoneidad del 
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servicio, si la prestación asumida por el proveedor es de medios o de 

resultado, conforme al artículo 18.” 

De igual forma, para aplicar este artículo se debe determinar si efectivamente se 

incurrió en la infracción del artículo por parte del proveedor, donde el consumidor 

y/o denunciante mediante medios probatorios demuestre y sustenta con pruebas 

fehacientes la falta de idoneidad de proveedor, así se acreditará la afectación a 

sus derechos.  

En ese contexto, es preciso considerar lo señalado por el Tribunal de Defensa 

de la Competencia y de la Propiedad Intelectual de acuerdo con el expediente N° 

1343-2011/PS3 de fecha del 25 de abril del 2013:  

“Por ello, la puesta en circulación en el mercado de productos que 

presentan problemas en su funcionamiento pone en evidencia la discusión 

respecto de si el deber de idoneidad radica en un deber jurídico que hace 

responsables a los proveedores por los productos que colocan en el 

mercado o si el deber de idoneidad está limitado a la conducta del 

proveedor frente a un reclamo por una disconformidad del consumidor 

respecto del producto.” 

En ese sentido, tras la denuncia como en su apelación, el denunciante señala 

que Cencosud Retail Perú S.A: (i) el 16 de marzo de 2018 hubiese cobrado al 

denunciante por la compra de una gaseosa en su establecimiento ubicado en 

Manco Cápac, un precio distinto al publicitado; (ii) hubiese negado al 

denunciante, el uso de los servicios higiénicos el 3 de mayo de 2018; y, (iii) no 

hubiese atendido adecuadamente el reclamo VSO0202122 del denunciante del 

17 de julio de 2018. Sin embargo, la denunciante no presentó medios probatorios 

que indiquen que hubiese actuado en contra del principio de idoneidad. Por lo 

tanto, se debe considerar que al no presentar pruebas que demuestren la 

culpabilidad de la empresa, se debe concluir que la empresa no infringió el deber 

de idoneidad.  

2.2.3  ¿Cencosud Retail Perú S.A. infringió el artículo 30° sobre el deber de 
inocuidad de los alimentos? 
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La inocuidad de los alimentos se refiere a que los proveedores son responsables 

de lo que ofrecen y publicitan en el mercado, así como también se hacen 

responsables de comprobar si los alimentos están en perfecto estado para el 

consumo humano, esto debido a que los consumidores tienen derecho a 

consumir alimentos inocuos.  

Es así que en el artículo 30° de la Ley de Protección al Consumidor establece: 

“Artículo 30.- Inocuidad de los alimentos  

Los consumidores tienen derecho a consumir alimentos inocuos. Los 

proveedores son responsables de la inocuidad de los alimentos que ofrecen 

en el mercado, de conformidad con la legislación sanitaria.” 

En ese mismo sentido el Decreto Legislativo N° 1062, la Ley de Inocuidad de los 

Alimentos, señala que la inocuidad de los alimentos forma parte del derecho a la 

salud, siendo una función esencial del Estado velar por la salud pública de los 

consumidores. 

Además, en dicho decreto en su artículo 5° se menciona las obligaciones que 

derivan del cumplimiento del proveedor hacia los consumidores, los cuales son 

los siguiente: 

1. Que, el proveedor está obligado a suministrar alimentos de buena calidad y 

son responsables directos de la inocuidad de los alimentos por lo que deben 

cumplir con las normas sanitarias establecidas por las autoridades de salud 

y ceñirse a su reglamento. 

2. Que, el proveedor está obligado a capacitar a su personal que manipula los 

alimentos y exigir que cumplan con los principios básicos de Higiene al estar 

en contacto con los alimentos.  

3. Que, el proveedor está obligado a verificar que la fabricación, elaboración y 

expendio de alimentos se realice en locales que reúnan condiciones básicas, 

conforme al principio de higiene. 

4. Que, el proveedor está obligado a señalar la vida útil de cada alimento 

producido industrialmente y verificar que los envases sean inocuos.  
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5. Que, el proveedor está obligado a señalar las advertencias y riesgos posibles 

en caso de que se produzca un daño y encargarse de que los alimentos 

elaborados industrialmente sean comprendidos por los consumidores. 

Por lo tanto, el proveedor debe cumplir con las características que señala la 

norma, porque en caso de no cumplirla corre el riesgo de una sanción 

administrativa. 

Por lo que Bonilla, D; Cervantes, P y Lopez, L (2011) menciona: 

“La inocuidad es la garantía de que los alimentos no causarán daño al 

consumidor cuando se ingieran. Todas las personas tienen derecho a que 

los alimentos que compran sean inocuos y aptos para el consumo; sin 

embargo, las enfermedades de transmisión alimentaria y los daños 

provocados por alimentos contaminados son, en el mejor de los casos, 

desagradables problemas estomacales y, en el peor, la muerte por 

intoxicación de alimentos contaminados con bacterias productoras de 

enterotoxinas.” 

Consecuentemente, si se consume alimentos contaminados estos pueden 

causar enfermedades; por lo que, tienen todo el derecho de reclamar a los 

proveedores si algún alimento vendido se encuentra no apto para consumo 

humano. Por consiguiente, todo proveedor debe garantizar la inocuidad de los 

alimentos.  

En el caso de estudio, se entiende que el denunciante no cumplió con presentar 

las pruebas suficientes que acrediten su postura frente a la torta consumida se 

encontraba en mal estado, pese a que interpuso un reclamo en la empresa y este 

fuera respondido, pese a ello, no fue suficiente sustentar que la empresa se 

encontraba en cierre temporal y sustentar que eran los motivos de su cierre. Por 

lo tanto, la empresa denunciada no habría infringido la norma.  

2.2.4 ¿Loyalty Perú S.A.C. infringió el artículo 14° el deber de la publicidad de 
promociones? 

La publicidad que emplea el proveedor de cualquier producto y/o servicio debe 

señalar las condiciones y restricciones, debido a que si no las señalan el 

consumidor está en su derecho de exigir al proveedor el cumplimiento de dicho 
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anuncio; en ese sentido, el Código de Protección al Consumidor pone ciertos 

requisitos en su artículo 14° sobre la publicidad de las promociones, las cuales 

son las siguientes 

1. Los proveedores deben cumplir con señalar dentro de la publicidad de las 

promociones la duración y la cantidad de productos y/o servicios que van a 

ofrecer a los consumidores, de igual forma cumplir con lo señalado en su 

publicidad. 

2. Además, deben señalar las condiciones y las restricciones de forma clara 

para que el consumidor pueda entender fácilmente lo que publicitan en sus 

anuncios de promociones y así evitar que se tergiverse la información. 

3. Sin embargo, dicho información debe ser de acceso gratuito y público a 

través de los medios de información donde publicitan el anuncio y no caer 

en idoneidad de los que se ofrece y lo que espera recibir el consumidor,  

En ese sentido, el consumidor podría reclamar en este caso a Indecopi si algún 

producto y/o servicio ofrecido mediante publicidad o promoción por el proveedor 

no se cumplan con los acuerdos a los términos previstos mediante su publicidad, 

es decir que el proveedor incurriría en una falta. 

Por otro lado, Indecopi en su revista menciona lo siguiente: 

“En dicho contexto, en la actividad publicitaria se distingue una triple 

función: (i) la de ser informativa; (ii) la de ser persuasiva; y, (iii) la de 

constituir un mecanismo de competencia. De este modo, “[a] través de la 

publicidad comercial se informa al público en general, de la existencia de 

un determinado producto o servicio, lo que ayuda a reducir los costos de 

transacción de acceder a información en que deben incurrir los 

consumidores para adquirir y contratar bienes y servicios. La publicidad 

comercial conlleva una finalidad persuasiva que es la de atraer clientela 

mediante la presentación de las características favorables y ventajas de los 

productos o servicios ofrecidos o la exaltación de sentimientos en el 

consumidor que puedan ser vinculados con aquello que se ofrece.”  

Es decir, que mediante la publicidad el proveedor busca atraer a los 

consumidores, mediante el ofrecimiento de ventajas para acceder en la compra 
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de un producto y/o servicios, esto ocasiona que el consumidor sienta el deseo de 

adquirirlo, para así satisfacer sus intereses.  

Por otro lado, podemos entender que no siempre se cumple con lo dispuesto en 

la norma, ya que muchas empresas buscan la forma de sacarle provecho a la 

publicidad de las promociones de sus productos y/o servicios, por lo que el 

consumidor muchas veces no recibe lo que en un primer momento le ofrecieron. 

En ese contexto, es preciso considerar lo señalado por el Tribunal de Defensa 

de la Competencia y de la Propiedad Intelectual – Sala de Defensa de la 

Competencia, de acuerdo con el expediente N° 189 -2006/CCD con fecha del 3 

de septiembre del 2007: 

“En principio, la publicidad comercial constituye una comunicación inicial 

emitida por un anunciante y dirigida a los consumidores para presentar los 

productos y servicios que ofrece y que no necesariamente refleja una oferta 

completa y final. Así por lo general, debido al intervalo de tiempo que existe 

entre la difusión de un anuncio publicitario y la celebración del contrato, un 

consumidor dispondrá de mayor y mejor información que la contenida en la 

publicidad para tomar su decisión de consumo.” 

En consecuencia, respecto a lo mencionado por el denunciante, sobre que la 

empresa Loyalty Perú S.A.C. ofreció un producto en oferta dentro de la revista 

Metro, el denunciante no especifica en un primer momento a qué producto se 

refería, no es hasta su apelación en la cual refería a unos audífonos que no pudo 

canjear; Sin embargo, no presentó ningún medio probatorio fehaciente que 

genere indicios de su existencia.  

Por otro lado, la empresa presentó que el supuesto producto se encontraba con 

stock limitado y que dichos términos y restricciones se encontraban en la parte 

baja de la publicidad del producto, así como también en su página web. 

Finalmente, se declaró infundado por carecer de pruebas suficientes. 
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 III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
IDENTIFICADOS. 

El día 05 de julio del 2019 el denunciante, el señor H.L.M.D., interpuso una denuncia, 

ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad 

Intelectual (INDECOPI), contra Cencosud Retail Perú S.A. y Loyalty Perú S.A.C., debido 

a que habrían afectado sus derechos reconocidos en la Ley N° 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor (en lo sucesivo, Código del Consumidor), en 

calidad de consumidor.  

- ¿El denunciante careció de medios probatorios para sustentar la denuncia? 

En primer lugar, de la revisión y lectura del expediente, se puede observar que el 

denunciante no presentó en sus descargos los medios probatorios fehacientes y 

concretos que avalen todos sus reclamos en contra de las empresas denunciadas, 

situación que imposibilita al INDECOPI de comprobar la afectación o vulneración de sus 

derechos de la Denunciante como consumidor.  

Por tal motivo, para la autoridad administrativa, no es posible poder asociar el hecho 

imputado por el señor H.L.M.D., con la conducta tipificada en la norma, en tanto ninguno 

de los medios probatorios ofrecidos puede generar, por lo menos, indicios de que lo que 

dicho señor alega, se ajusta a la realidad. 

Por otro lado, ante la poca vinculación entre las pruebas presentadas y los hechos 

imputados a los denunciados, tampoco es posible para INDECOPI atacar el principio de 

presunción de licitud de, en primera instancia, protege al proveedor, puesto que, como 

he mencionado, las pruebas no generan suficiente indicio para poder vulnerar esta 

protección. 

- ¿ Cencosud Retail Perú S.A. infringió los artículos 18° y 19° del deber de idoneidad 

y la obligación de los proveedores? 

Siguiendo la misma línea, al no existir medios probatorios que sustenten y respalden la 

vulneración de los derechos del denunciante, es posible deducir que en materia de 

denuncia no se infringió el deber de idoneidad referidos en los artículos 18° y 19° del 

Código de Protección al Consumidor, debido a que, en oportunidad, la empresa 

denunciada presento sus descargos, en los cuales presentó medios probatorios 

fehacientes de que los derechos del denunciado no se habrían vulnerado, acreditando 
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que, en todo momento, se habría dado respuesta a sus reclamos, a través de los canales 

y mecanismos previstos correspondientes. Por consiguiente, al no haber acreditado los 

hechos imputados por el señor H.L.M.D., se presume que Cencosud Retail Perú S.A.C., 

cumplió con su deber de idoneidad. 

- ¿Cencosud Retail Perú S.A. infringió el artículo 30° sobre el deber de inocuidad 

de los alimentos? 

Respecto de si Cencosud Retail Perú S.A. incumplió su deber de inocuidad, se debe 

aplicar la misma lógica mencionada en los puntos precedentes, puesto que el 

denunciante se limitó a enviar una fotografía de una torta, mediante la cual, no se puede 

apreciar su presunto estado no apto para consumo. Asimismo, presentó una fotografía 

de una cláusula de un establecimiento distinto a donde fue adquirido dicho bien, por parte 

del denunciante. En ese sentido, queda en evidencia que la denuncia realizada contra las 

empresas carecía de sustento material y, por tanto, bajo el principio de presunción de 

licitud, no se puede imputar a Cencosud Retail S.A., una infracción a su deber de 

inocuidad, en tanto los medios probatorios no generar suficiente convicción e, incluso, la 

fotografía no está relacionada al hecho denunciado. 

- ¿Loyalty Perú S.A.C. infringió el artículo 14° el deber de la publicidad de 

promociones? 

Finalmente, respecto de la presunta infracción al artículo 14° cometida por Loyalty Perú 

S.A.C., sobre el deber de publicitar de manera correcta sus promociones, el denunciante 

presentó como medios probatorios de los hechos imputados las hojas de reclamos 

efectuados en  diversas ocasiones, manifestando su inconformidad con la falta de 

productos disponible para canje, mas no siendo conciso con respeto de qué productos 

fueron los que ocasionaban las quejas, ni acreditando que el contaba con las condiciones 

necesarias para efectuar el canje promocionado. 

En tal sentido, en los descargos presentados por la empresa, se demostró que la 

promoción ofertada (canje) contaba con las condiciones y restricciones relacionadas a 

stock disponible y vigencia de la misma, los cuales se encontraban difundidos, tanto en 

la misma publicidad, como en su página web.  
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En consecuencia, el denunciante tampoco presentó pruebas fehacientes que puedan 

generar indicios de que se infringió el artículo 14 del Código de Consumidor, 

declarándose, correctamente, infundada la denuncia en este extremo.  

Finalmente, se concluye que ambas empresas no tenían responsabilidad, dando como 

resultado mediante resolución infundada, debido a que ambas empresas presentaron 

medios de pruebas en sus descargos que respaldaron que no cometieron infracción a lo 

mencionado por el denunciante, y por el otro lado que el denunciante al no presentar 

pruebas fehacientes que avalen su denuncia, donde se vulneraron sus derechos se da 

por infundada la denuncia presentada. Sin embargo, si se incumplió con la entrega del 

libro de reclamaciones por la empresa Cencosud Retail Perú S.A., quien se allanó a la 

denuncia presentada y quien cumplió con la multa establecida por INDECOPI.  

IV.  POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS. 

Sobre la Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor: 

Personalmente, me encuentro de acuerdo con la posición adoptada por la Comisión de 

Protección al Consumidor, en tanto dicho Órgano, no puede subrogarse en 

representación y defensa individual de los denunciantes, siendo éstos quienes deben, en 

principio, asumir la carga de la prueba por los hechos denunciados y, ante la evidencia 

razonable de que estos hechos sean verídicos, es entonces recién, cuando corresponde 

al denunciado demostrar que los hechos imputados no se ajustarían a la realidad. 

En tal sentido, considero correcto que la Comisión haya declarado infundados los 

extremos de los hechos denunciados por el señor H.L.M.D. respecto de las infracciones 

a la idoneidad e inocuidad, puesto que todos los medios probatorios presentados, fueron 

meramente declaraciones de parte y que, aun así, no generaban convicción suficiente 

para poder atribuirle dichas infracciones a Cencosud Retail Perú S.A. ni a Loyalty Perú 

S.A.C. 

Sobre la Resolución de la Sala Especializada en Protección al Consumidor: 

Por otro lado, la Segunda Instancia confirma todas las improcedencias resueltas por la 

Comisión, en tanto no se habría acreditado con medios probatorios suficientes, los 

hechos alegados por el señor H.L.M.D., por lo tanto, respecto de estas decisiones, me 

encuentro conforme con lo resuelto por la Sala. 
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Asimismo, la Sala efectúa un análisis importante respecto de la manifiesta inconformidad 

del señor H.L.M.D. sobre la sanción impuesta a Cencosud Retail S.A., relacionada al 

allanamiento que realizó sobre la negativa a entregar el libro de reclamaciones, 

resolviendo que, efectivamente – y concuerdo – el denunciante carece de legitimidad para 

obrar, en tanto el Procedimiento Administrativo Sancionador persigue una finalidad 

pública, para desincentivar conductas ilícitas, no siendo posible para la administración el 

satisfacer los afanes retributivos de los denunciantes que pudieran tener. Bajo esa misma 

línea, la Sala hace referencia a un hecho denunciado por el señor H.L.M.D. respecto de 

una presunta afectación a una niña, al habérsele negado el uso de los servicios 

higiénicos, resolviendo que carecía de legitimidad para obrar, en tanto no había habido 

una afectación directa al denunciante, siendo un presupuesto procesal que el afectado 

es quien debe apersonarse en busca de protección. Sobre dicha posición, me encuentro 

de acuerdo, en tanto el señor H.L.M.D. no puede atribuirse un rol de protección que le 

compete a la Administración o a las asociaciones sin fines de lucro legitimadas, como 

menciona la Sala en su resolución. 

CONCLUSIONES: 

- El denunciante no sustentó la presunta infracción de su interés, pese a que en 

varias oportunidades se le solicitó presentarlas. Por lo que se declaró 

improcedente la presunta infracción del artículo 30°, 18° y 19° del deber de 

idoneidad y la obligación de los proveedores contra la empresa Cencosud Retail 

Perú S.A. y los artículos 14 de la empresa Loyalty Perú S.A.C. 

- El denunciante señala que Cencosud: (i) el 16 de marzo de 2018 hubiese cobrado 

al denunciante por la compra de una gaseosa en su establecimiento ubicado en 

Manco Cápac, un precio distinto al publicitado; (ii) hubiese negado al denunciante, 

el uso de los servicios higiénicos el 3 de mayo de 2018; y, (iii) no hubiese atendido 

adecuadamente el reclamo VSO0202122 del denunciante del 17 de julio de 2018. 

Sin embargo, el denunciante no presentó medios probatorios que indiquen que 

hubiese actuado en contra del principio de idoneidad pese a que mostro el 

comprobante donde solo indicaba el monto del pago, más no la descripción del 

producto adquirido. 

- El denunciante no cumplió con presentar las pruebas suficientes que acrediten su 

postura frente a la torta consumida, que supone se encontraba en mal estado, 
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pese a que interpuso un reclamo en la empresa y éste fuera respondido; pese a 

ello, no fue suficiente sustentar que la empresa se encontraba en cierre temporal 

y sustentar que eran los motivos de su cierre. Por lo tanto, no se podría tomar 

como medio de prueba en relación con la denuncia. 

- La empresa Loyalty Perú S.A.C. ofreció un producto en oferta dentro de la revista 

Metro, Sin embargo, el denunciante no especifica en un primer momento a que 

producto se refería, no es hasta su apelación que se refería a unos audífonos que 

no pudo canjear; Sin embargo, no presentó ningún medio probatorio fehaciente 

que genere indicios de su existencia. Por otro lado, la empresa presentó que el 

supuesto producto se encontraba con stock limitado y que dichos términos y 

restricciones se encontraban en la parte baja de la publicidad del producto, así 

como también en su página web.   
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